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DE LA 

I 
Lty de g <1e linei'd de Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1.°. Para -tomar parte.eu toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se exigirá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador, 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Adiniüistra-
ciones subalternas do üentas de los partidos, y tendrá el 
carácterde depósito administrativo. i 

SUBASTA PARA E L DÍA 13 DE JULIO DE 

. • 1898. . ' 5 

Mmmsmmmm 
DE 

H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

—•K>g}o<$> 

Por disposición tlel Sr. Delegado Ue Hacienda de 
esta provincia i y en virtud de las leyes de 1.° de 
Mayo d-c l8g 5, 11 de Julio de l 8 5 6 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 13 de Julio de 189S á las 

doce en punto de su m a ñ a r t a , en el Juzgado 

de esta Capital y en el de los part idos juncia-
Ies ante los s e ñ o r e s [ueces de pr imera Ins tan

cia y Escribanos que correspondan. 

Partido de Agreda 

H I N O J O S A D E L C A M P O . 

Bienes deí Clero.—Rústica.-—Menor cuanfia. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Números I.638 (h.) del inventario.—^Quince tie
rras sitas en término de Hinojosa del Campo y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una finca en La Vegnilla que linda por él 
Norte con Cana-Novieic is, al Sur con heredad de 
Juan Sánchez, al Este con yermo y al Oeste con 
heredad de José Lozano. Su superficie es de 22. 
áreas, equivalentes á una yugada del país. 

2. Una finca en el Pa 'omr . r ; linda p-»r e' Norte 
con otra de Lázaro Hernández, al Sur con lá de 
Guillermo Hernández, al Este con finca de Andrés 
Cimarroy al Oeste con tierras yermas. Su superfi
cie es de 17 áreas equivalentes á tres cuartas 
del país. 

3. Otra en Carrascalejo; limita por el Norte 
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con finca de Gabina Corchan, al Sur con propiedad 
de Felipe Lozano, al Este con otra de Galo Gar-
cés y al Oeste con la de Andrés Cimarro, Su su
perficie de 56 áreas, equivalentes á dos yuga
das, dos cuartas del país. 

4. Otra id. en la Linde; linda por el Norte con 
eí Prahigodo; al Sur con finca de herederor, de Cala
horra, al Este con propiedad de Felipe Corchón 
y al Oeste con la de Galo Garcés. Su cabida es de 
45 áre.is, equivalentes á dos yugadas, medida del 
país. 1 ^ : _ ^ 

5. Otra tierra en «El SalobiaU, limita por el 
Norte con propiedad de Feüpe Cenó 1 rio, al Sur 
con el mismo, al Este con finca de Gaspar Cor
chón y al O-'ste coa propiedad de herederos de 
D. Benito Calahorra. Su superficie es d¿ 22 áreas 
50 centiáreas, equivalentes a una yugada, medida 
de! país. 

6. Otra tierra en e! Royo; linda por el Norte 
con herederos de Gasp ir Cerchón, al Sur con la 
Linde, al Este con tierra-! de herederos de D. Be 
nito Calahorra y al Oeste con una acequia. Su su
perficie es de 35 áreas, equivalentes á una yugada 
y una cuarta, medida del. país. 

7. Otra tierra en Hoyo Silluela; limita por el 
Norte, Sur; Este y Oeste con ^yermos. Su superfi
cie es de 2 hectáreas y ,13 áreas equivalentes á nue
ve yugadas dos cuartas de medida del país. 

8. Otra en Carra-Pozalmuro; linda por el Norte 
con otra tierra de Esteban Sainz, al Sur con el 
Carretil, al Este con el camino de Petrona y al 
Oeste con propiedad de herederos de D. Benito 
Calahorra. Su cabida es de 22 áreas, equivalentes á 
una yugada del país. 

9. Otra tierra en senda Molleta; limita por el 
Norte con tierras de Molleta, al Sur con fincas de 
José Lozano al Este con otra del señor Carrillo y 
al Oeste con la senda de su nombre. Su superficie 
es de 22 áreas, equivalentes a u 1a yugada, medida 
del país. 

10. Otra id . en «Las Losas ; linda por el Norte 
con heredad de Bruno Sánchez, al Sur con la de 
Lázaro Hernández, al Este con «Las Losas* y al 
Oeste con senda del molino. Su cabida es de 30 
áreas, equivalentes á una yugada, una cuarta de me
dida del país. 

11. Otra tierra en ia «Lámpara»; limita por el 
Norte con heredad de Santos Marco, al Sur con 
otra de Hermenegildo Fernández, al Este con finca 
del Sr. Marqués de Carrillo y al Oeste con otra 
del referido Santos Marcos. Su cabida es de 45 
áreas equivalentes á dos yugadas del país. 

12. Otra en dicho sitio ó «Lámpara»; linda por 
el Norte con tierra de herederos de Manuel Golma-
yo, al Sur con tierra de esta hacienda, al Este 
con acequia y al Oeste con finca de Santos Marco. 

Su superficie es de 44 áreas equiv tientes á dos yu
gadas, próximamente , de me lida del pa ís . 

13. Otra en el mis.no sitio que l i s dos anterio
res, limit 1 por el Norte con el camino, al Sur con 
finca de esta hacienda, a] Este con heredad de 
Smtos Marco y al Oeste con otra de Felipe Lozano. 
Su superficie es de 45 á i e i s equivi!cn"e; á dos yu
gadas del país. 

14. Otra tierra donde dicen Hoyuela de Millán, 
linda p n-el Norte con finca del Sr. Marqués de 
Carrillo, al Sur con otra de Gabmo C o r c h ó n , 
al Este con tierras le la Vega- y al Oeste co 1 la H o 
yuela de.Mi láa. Su superficie es de 20 áreas eqni-
ylienta? á una yugula, p/oxim 1 mente, medida del 
p a í s . 

15' Otra t i e ñ á en Fu interne á, linda por el 
Norte con her,- l i d de Franciseo ízquicrd ), al Sur 
coa la caneter 1 vi íj 1, al E^te con una s mda y a l 
Oe?te c v i h jreda I d d referi lo Francisco Izquierdo. 
Su superficie es de 22 áreas equivalentes á una yu
gada del pa ís . 

La m.-didi total de- la? 15 referi las fi icas es de 
ó hectáreas, 73 áreas y 53 centiáreas, equivalentes 
a £1 yu^a las, medida del paí-í. 

Lo? peritos, teaieido en cue i t i la clise de las 
fincas, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 11 pese
tas, capita'izadas en 247 p iS í ' a? 50 cá uim )s y en 
venta en 284 pesetas, y no habiendo tenido licita-
dor algnno en la subasta celebrada en 13 de Ene
ró del año a ;tual, en su virtud se anuncia á segun
da subasta c >n la dedu:ción del 15 p »r 100 del t i 
po d í ia primara ó sea p )r la cantida 1 de 241 pe
setas 40 cént imos. 

Importa el 5 por ciento, 12 pesetas 7 céntim )S. 
Bienes del Clero.—-Rústica.—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número I.638 (a) del inventario.—Una heredad 
compuesta de 15 fincas en término de Hmojosa del 
Campo, cuya cabid 1 en junto es de 7 hectáreas 61. 
áreas, y 28 centiáreas y cuy > ten;) " es el sig denle: 

r Una finca e l don le dice 1 Va'o ido de 22 
áreas y 36 ce uiáreas de uabid 1, lin la al N irte 

tierra dé José Arribas, Sur y O jste Severo Pérez y 
Este el mojón de Noyiercas. 

2. Otra id. dmde dicen el B > que ra, de 22 áreas 
y 36 centiáreas de c ibida, linda al N irte cunino, 
Sur c )n p opied id de Lázaro Hern índ jz , Este de. 
Manuel Carnicero y Oe.s;e yermo. 

3. Otra i d . en !a Cabezuela, de 33 áreas y 54 
centiáreas de cabida, l iadi al Norte hereda l de 
Francisco N . Sur Estad >, Este Láz ir o Hernández 
y Oeste senda del Castillejo. 

4. Otra i d . en la Linde, de I I á reas 18 centiá-

http://mis.no
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re.is de cabida, linda al Nm te ribazo, Sur propie
dad c'e Carlos Marco, Este herederos de Do i Benito 
Calahorra y Oeste de Galo Garre-'. 

5. Otra id. en las A-: is, de 39 áre i-? 83 centi-
áreas de cabida, linda al Norte llen as yerm is, Sur 

'heredad dr Pedr 1 Lozano, Este e ia i in ) aa-.¡i > de 
Jaray y Oeste yermo. 

6. Otr 1 id, en Maylenga, de 33 áreas 54centi-
áre 's de cabida , linda al-Norte propiedad de Ma
nuel Ciriano, Sur de Francisco Izquierdo, Este de 
Pablo Cal nv^e y Oeste yerm ». 

7. O . ra id. t n la Loma, d j 17 á re i s 27 centi-
árca-, que ¡indi por tod )s los ai¡es yermos. 

8. Otra id. en Royo Lámpara, d : 73 'Teas 79 
centiáreas, qu : l i l i la por Norte propiedad del se
ñor marqués de la Vilueña, Sur de Gispar C o l 
chón, Este de duda'y Oeste de Carlos M neo. 

9. Otra i 1. en Almen-vr de 67 arcas 8 centiá-
re is de cab ida, linda al Norte caíretera vieja, Sur 
y Este yermo y Oeste herederos de Vicente Ji
ménez. 

.10. Otra id. en el Espinillo de 22 áreas 36 
centiáreas, que linda al Noite senda, Sur compra-
doies de la hacienda del Sr. Gante, Kste Micaela 
Hernández y Oeste del Sr. Marqués d j Can illo. 

11. Otra id . en donde dicen el Cenojil o, de 27 
áreas 45 centiáreas, que linda al Norte y Sur pro-
piedao de José Lozano, Este acequia y Este tierra 
de D. José Liñán. 

12. Otra id. en donde dicen Siyuela, de I I 
áreas 18 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
señor nlarqués de Canillo, Sur y Este yermo y 
Oeste tierra de los herederos "de D. Benito C a 
lahorra. 

13. Otra id., en d mde dic-ín C inamatelebre-
r . i s , ' l e 22 áreas 36 centiáreas, que linda al Noite 
propiedad de Gaspar Corchón, Sur Mariano Marco, 
Este yermo y Oeste camino d> Matalcbrt-ras. 

14 Otra en "dónde dice 1 la Ca'era; le una hectá
rea, 22 áreas, y 98 centiáreas, que lind 1 al Norte 
propiedad de Z >rnDza, Sur j t ra de Volante, Este de 
jorge Sánchez y O-ste^enda d r í a Calera. 

15. O^ra en donde dic-n Tres Corriles, de una 
hectárea, 34 áreas y l ó cmt iá raas de cabi la, que 
linda al Norte, Sar y Es:e yerm > y Oe^te tierra de 
Lázaro Hernández. 

Los peritos teniendo e i cuenta la cl ise de las 
fincas su situación y demás circunst meia, !as tasan 
en renta en 7 pesetas, capitalizadas t n 157 pescias y 
en venta en 350 pesetas, y no habiendo tenido lici-
tador alguno en ¡a subasta subasta celebiada en 13 
del ine o del año actual e i su virtud se anuncia a 
segunda subasta con ¡a deduceion del 15 por ciento 
de! tipo de la primera 6 s:a por la cantidad de 297 
pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 Pot' ciento, 14 pesetas 87 céntimos. 

Bienes del Clero.—Rústica.—Menor cuantía 

SEGUNDA SUBASTA 

Número 1.638 (c.) del inventario.—-Una heredad 
compuesta de I I fincas, en término dr Hinojosa del 
Campo, cuya cabida en junto es de 6 hectárers , 4 
áreas y 72 centiáreas y cuyo tenor es el siguiente. 

1. U i a finca en donde dicen la Linde, de 5$ 
áreas 90 centiá 'eas de cabida que linda d Norte pro
piedad de Gaspar Coichón, Sur de F i ancisco Cruces 
E->te compradores de la hacienda de señor Gante y 
Oeste herederos de don Benito Calahona. 

2. Otra id. en los Campujés, de una hectárea, ó 
áreas y 71 centiáreas y linda al Norte Capellanía de 
Volanre, Sur, Pedro Calonge, Este camino de Jaray 
y Oeste herederos de don Benito Calahorra. 

3. Otra id. en el Al to de la Loma, de 78 áreas 
y '26 centiáreas de cabida, lind 1 al Norte y Sur de 
di.'da, Este p opiedad de Galo Garcés y Oeste de 
duda. • 

4. O t r a id . en el Salobral, de I I áreas y 18 Cen
tiáreas de cabida, linda al Norte herederos de D »n 
Benito Ca'áhorf », S u r de Ruperto Enciso, Este tie
rra de esta haciend 1 y Oeste una acequia. 

5. Otra id . en el alto de Carra-T.ijahuerce, de 
55 arcas 93 centiáreas, que linda ai Norte tierras de 
Sdced >, Sur de dndi , Eite h ere le ros de Benito Ca
lahorra y Oeste camino de Tajahueice. 

6. Otra id. en Romojasceos, de 17 áreas y 27 
centiá-eas, que linda al Norte camino de su nom
bre, Sur una «enda, Eue tierra de los comprado
res del Sr. Gante y Oeste la Loma. 

7. Otra en el mismo sitio, de 84 áreas y 35 
centiáreas que linda al Norte acequia, Sur una 
s-nda. Este camino y Oes'e tierra de Isidoro Ce-
lo'rrio. 

8. Otra id. en las Saetillas, de 44 áreas y 72 
centiáreas, que linda al Norte compradores de la 
lucienda del S r . G1 ' t e , S ir marqués de Carrillo, 
Este las expresadas Saetillas y Oeste camino. 

9. Otra ídVvCn la Molleta, de 44 áreas y 72 
centiáreas, que linda al Norte término de Pozal-
muro, Sur t i Tra de Cruces, Este del marqués de 
Can illo, y Oeste Sociedad de Gante. 

10. Otra id. en Cabezuela, de 27 áreas y 45 cén-
tiáreas, ^ue linda' al Norte y Sur tierra de Ifir 
(o Celorri >, Este tierras yermas y Oeste de Julián 
Aragonés. 

11. Otra id. en el Prado de las Dueñas, de 78 
áreas y 26 céntiáreas de cabida, linda al Norte ace-
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quía^Siw: tierra de Andrés Ciriano, Este de Manuel 
CiriaPirt y Oeste de Pedro Cálonge. 

Los peritos, teniendo en euenta la clase de las fin
cas, su producción y demás circunstancias las tasan 
en rent i en 6 pesetas, capitalizadas en 135 pesetas 
y en venta en 206 pesetas, y no habiendo tenido l i -
citador alguno en la subasta celebrada en 13 de Ene
ro del año actual en su virtud se anuncia á segunda 
subasta con, la deducción del 15 por IOO del del t i 
po de la piimera o sea por la cantidad le 1/5 pese
tas IO céntimos. 

Soria de jf-unio de i8g8. • 
- : ' '^ ' , .é • El Adminístrádor de Hacienda, 

- ' JUÁN Á JIMENEZ. 

1.a N() se admitirá pastura que- no cubra •• e! t i 
po de la subasta. J t • , ^ 

''2!* Nd podrán hacer posturas los que sean deu
dores a lá Hacfekclá, como segúndos 'contr ibuyentes . 
ó por-CÍ>riti a'tos m obligaciones' en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com-
promjsos.v á-v^K' \ l \% . ' ' 

.3 ,,a Los bienes y censo-; que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y ja cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pa-gar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á '26 por ciento calla uno. 

•Eíl primer plazo se apagara a l contado á los quin
ce .(lia? de haberse notificado la adjudicación, y los 
¡estantes en intéryalo de un.año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta p()r ún tipo que no exceda de 250 
pesetas las cualós se pagáián en hiétá'ico al contá- ' 
do, dentiO^ de les quinoé-'dias -siguíenieS a! de haber
se notificado la ó r d e n d e adjudicación. 

::4.a >: Según re}^ulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen ,en Ja. Aíiministracióu de Ha
cienda de la previncia, 1 is fijipas de que se trata no 
seji.dlan 'gravadas con más carga que 'a manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente, se idnemni-
zará al comptíidíor en los ••términos en que la instruc
ción de 3.1 qe .Mayo, de 1855' se determina.. 

5. a Los derechos eje expediente hasta la toma 
de posesión será.1 de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado tendl-án queiafiánzar lo qüe corresponda, advir
tiéndose que, coirarreglo alo dispuesto en el articulo 
i . í idé íáMRéal Orden de 23 de Diciembre ce 1867, se 
exceptúan de la fianza de los olivos y demás árboles 
frutales,, pero comprometiéndose los compradores á 
noidbscuajarlos y-no cortarlos de una mamara in 
cdíiveíníiente mientras nó- tengan págadbs todos los 
plazos. 

í7.a El arrendamiento de-fincas urbanas cadu á 
á lo^rcuáreftta dias .después, de 1 .la. toma de posesión 

del comprador, según la ley de 30 de Abr i l da 1856 
y ¡a de los precios rústicos, concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradore-; de"finca-! urbanas no po 
d.rán demo'erlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del articulo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamorlizadoras de 
I.0 d"3; Mayo de 1855 y I I deju ' io de 1856, satisfa-
an por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por loo del valor en que fueron ar-
matados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamorti
zados es indispensable consignar ante el Juez que las-
presida, ó acreditar queso ha depositado pieviame-
te en la Dependencia pública que Coi responda; el 5 
por loo da la caí tidad que shva de tipo pira si t é 
mate. 

listos depósitos podrán hacerse t n la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administiaciones 
subaltérnas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las escribanías de 
los Juzgados, .Subalternas mas inmediatas ó en la ca
pital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890. 

11. a Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postores, á cuyo favor.no 
hubiese quedado la finca ó censo subastado, (Ar t . 
7.0 de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de b<enes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán recia-
mar por jps desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran jas fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera causa justa en el 
término imporrogable de quince días desde al de la 
posesión. 

13* Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nización del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no llegase á dicha quinta paite. (Real orden de 
IT de Noviembrede 1863. 

14.a E l Estado no anulará las ventas por falta 
ó perjuicios causados poi los Agentes de la Admi-
instración é independientes d é l a voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa--
bles, (Art . 8.° del Real decreto de IO da Julio de 
1865.) 
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15.a Con arreglo á lo dispuesto por los articulos 
4.0 y 5.0 del Real decreto de I I de Encio de 1877 
las rcchiniaciones que hubieran de«entablar los Inte
resados contra las ventas efectuadas uor el Estado, 
serán siempre por la vía gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido' negada, acreoitándose 
así en a utos por medio de la certificación corras-
pondierite, no SJ admitirá demanda alguna en los 
Tribun-iles. 

en pe iiioí̂ rren !os rematantes 

l'OR E A L T A DE l 'AGO DEL 1 RÍMER PLAZO 

Ley de g de Enero de i S j j . 

Art. 2.° l i el pago del piimer plazo no rse com
pletan e n el importe del ' d e p ó s i t o dentro del tér
mino de quince oías se subastará de nuev > la finca 
que lando en beneficio del Tesoro la cantidaii /le 
positada, sin que el renvataiite conserve sob e e la 
derecho algunt). Será, si».i embargo, devuelta ést 1 < n 
c! C i^<« de anu'ars ; la si basta ó venta p. r eausas aje
nas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marso de TS'JJ 

Art. IO. (Párrafo 2.0)=Si dentio de los quinr.-e 
días siguientes r l de habers • notificado la adjuídea-
ción de la finca, no se satisface el primer plpzo y los 
demás gastos áz la venta, el depósito ingresara defi--
nitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 2J de Enero de 18gj. 

El Re}- (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
general de le Contencioso y de conformidad con !<» 
propue-to por la Subsecreuuía de Hacienda y !o in-
ormado por la Intervención general de la Adminis
tración de! Estado se ha servido disponer que los 

compradores de bienes nacionales vendidos con pos 
teriorid id á la ley de 9 de Enero de I 8 7 7 , no con
traen otra responsabilidad por la falta de pagó del 
pi imer pl izo que la de perder el depósito constituí-
do paia tomar parteen la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, cOrtn 
si este no hubiera tenido lugar. 

Heal orden de 2] de Wayo de i8g4 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta la celebración del nuev o remate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
o asionados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notifico la adjudicación. 

Lo que se bace saber á los ücitacu res con e1 fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria 14. de Junio de i8g8. 
EL Administrador de Haciemlft, 

JUÁN Á JIMENEZ. 
1 M<̂B>> v -^¡g" 1 1 — 

DE 

Beníag de Bieneg Raeionaleg 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

TJu mes 3 pesetas. 
;3 m e ^ e - » . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . ' , S • » 

G » 15 » 
12 » 

Precios de venta 
ün número corriente. 

» atrasado.. 
1 peseta. 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número I I , piso 3-0 

SORIA: Tin . de Abdón Pé:ez.—1 898. 
• • * 

PoSUg-Qj 2. 




